
cs
v:

 B
O

A
20

12
09

10
01

6

10/09/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 176

19259

  

     DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

   RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2012, de la Dirección General de Salud Pública, por 
la que se somete a información pública el proyecto de decreto del Gobierno de Aragón 
sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas prepa-
radas. 

   La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades y servicios y 
su ejercicio, ha incorporado parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior. Tal y como expresa su propio Preámbulo, esta ley intensifi ca los principios 
de la citada Directiva, si bien excluye expresamente a los servicios no económicos de interés 
general de su ámbito de aplicación. Su fi n es impulsar la mejora de la regulación del sector 
servicios, reduciendo las trabas injustifi cadas o desproporcionadas al ejercicio de una acti-
vidad de servicios y proporcionando un entorno más favorable y transparente a los agentes 
económicos que incentive la creación de empresas y genere ganancias en efi ciencia, produc-
tividad y empleo en las actividades de servicios, además del incremento de la variedad y ca-
lidad de los servicios disponibles para empresas y ciudadanos.  

 Por otra parte el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sani-
tario de Empresas Alimentarias y Alimentos, que se adecua a las exigencias derivadas de la 
incorporación al ordenamiento jurídico español de la directiva 2006/123/CE anula en su dis-
posición derogatoria única el artículo 5 del Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por 
el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de 
comidas preparadas, por el que se exigía a los establecimientos autorización sanitaria de 
funcionamiento con carácter previo al comienzo de su actividad.  

 Asimismo el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifi can diversos 
reales decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modifi cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio en su disposición derogatoria única deroga espe-
cífi camente Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas 
relativas a los manipuladores de alimentos.  

 Por otra parte el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de la venta ambulante o no sedentaria establece requisitos para este tipo de establecimientos 
o actividades.  

 Asimismo la experiencia acumulada desde la entrada en vigor del Decreto 131/2006, de 
23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas y el nuevo enfoque 
contemplado en la normativa estatal y comunitaria han puesto de manifi esto la necesidad de 
fl exibilizar algunos requisitos y anular otros, al objeto de adaptarlos en función de las caracte-
rísticas de los establecimientos y de las actividades realizadas en los mismos 

 Por último la aprobación del Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, 
de modifi cación de diversas Leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposi-
ción de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, implica la necesidad de modifi car la 
normativa propia del departamento competente en materia de salud que resulte incompatible 
con las disposiciones de esta norma.  

 Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, he resuelto: 

 
Primero. — Someter el proyecto de decreto del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el Reglamento sobre condiciones sanitarias de los establecimientos y actividades de comidas 
preparadas a un periodo de información pública por el plazo de un mes con el fi n de que las 
entidades locales aragonesas, entidades representativas de intereses sociales y económicos, 
colegios profesionales y asociaciones, así como las personas físicas o jurídicas que lo consi-
deren oportuno puedan examinar el proyecto de decreto y presentar las alegaciones que es-
timen oportunas.  

 Durante el plazo señalado, el citado proyecto estará a disposición de quien lo solicite para 
su examen, en la siguiente dirección electrónica http://www. aragon. es, y en horario de ofi -
cina, en las siguientes dependencias administrativas: 

 -Secretaría General Técnica del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
ubicada en Vía Univérsitas 36, y en la Ventanilla Única (Servicio de Información y Documen-
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tación Administrativa), ubicada en el edifi cio Pignatelli de Zaragoza (paseo de María Agustín 
36), 

 -Delegaciones Territoriales de Huesca situada en plaza Cervantes, 1 y Teruel situada en 
calle San Francisco, 1.  

 -Ofi cinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz situada en avda. Bartolomé, 58; 
Ofi cina Delegada del Gobierno de Aragón en Calamocha, situada en la calle Melchor de 
Luzón, 6; Ofi cina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud, situada en la plaza de Es-
paña 1; Ofi cina Delegada del Gobierno de Aragón en Jaca, situada en avda. Levante, 10; 
Ofi cina Delegada del Gobierno de Aragón en Ejea de los Caballeros, situada en la calle Me-
diavilla, 27; y Ofi cina Delegada del Gobierno de Aragón en Tarazona, situada en plaza de 
España s/n, Ofi cina delegada del Gobierno de Aragón en Fraga situada en calle San Quintín 
1-3 y Ofi cina delegada del Gobierno de Aragón en Barbastro situada en calle Conde s/n.  

 
Segundo. — Las alegaciones al proyecto de decreto, dirigidas a la Secretaría General 

Técnica del Departamento de Sanidad, Seguridad Social y Familia, se podrán presentar en el 
Registro General de la Diputación General de Aragón, ubicado en el edifi cio Pignatelli, así 
como en las direcciones que se indican en el número anterior, así como en los registros y 
ofi cinas previstos en el artículo 38. 4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
Tercero. — El plazo señalado comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de esta resolución en el «Boletín Ofi cial de Aragón».  
 
Zaragoza, 14 de agosto de 2012. — El Director General de Salud Pública, José Francisco 

Sancho Cuartero.  


